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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2020, de la Dirección General de Desarrollo Rural, por 
la que se hace pública la modificación de la propuesta de Resolución provisional publi-
cada por Resolución de 10 de febrero de 2020, de esta Dirección General, con relación 
a la Orden AGM/1072/2019, de 9 de agosto, por la que se convocan subvenciones de 
carácter anticipado para determinadas inversiones en materia de creación de regadíos 
en el marco del Decreto 79/2017, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, para la anua-
lidad 2020 y siguientes.

Con fecha 14 de febrero de 2020 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolu-
ción, de 10 de febrero de 2020, de la Dirección General de Desarrollo Rural, por la que se 
hace pública la propuesta de Resolución provisional de la convocatoria publicada por Orden 
AGM/1072/2019, de 9 de agosto, por la que se convocan subvenciones de carácter antici-
pado para determinadas inversiones en materia de creación de regadíos, en el marco del 
Decreto 79/2017, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, para la anualidad 2020 y siguientes.

Conforme a dicha Resolución y al apartado duodécimo de la Orden AGM/1072/2019, de 9 
de agosto, en dicha publicación constaban los solicitantes para los que se proponía la conce-
sión de la subvención, su cuantía distribuida en las anualidades correspondientes, así como 
la propuesta de inadmisión y desestimación fundamentada del resto de solicitudes, dando un 
plazo de 10 días para la presentación de alegaciones.

Una vez finalizado el plazo de alegaciones antes referido, coincidiendo con el proceso de 
estudio de aquellas que se presentaron y de confección de la propuesta de Resolución defi-
nitiva por parte del órgano instructor, se produjo la declaración de estado de alarma mediante 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, y sus sucesivas prórrogas, que han supuesto la suspensión de los procedi-
mientos administrativos por parte de las diferentes Administraciones hasta el pasado día 1 de 
junio.

Por otra parte, la referida paralización de procedimientos administrativos desde el 14 de 
marzo, ha conducido al retraso en la tramitación del expediente, por lo que el hecho del signi-
ficativamente menor periodo de tiempo que dispondrán para la ejecución de actuaciones 
desde la aprobación de la Resolución definitiva hasta la finalización de los plazos de cierre 
contable del presente presupuesto 2020, permite plantear una reducción también significativa 
de subvención pública correspondiente a la presente anualidad 2020. Por la propia comple-
jidad de puesta en marcha de este tipo de grandes proyectos de infraestructura, dichos re-
trasos se estima que también tendrán una afección, ya de menor entidad, en la anualidad si-
guiente 2021, por lo que se plantea asimismo una reducción de menor significación de gasto 
público para dicha anualidad. Todo lo cual no menoscaba en ningún caso los intereses de los 
potenciales beneficiarios, ya que los montantes ahora reducidos se trasladarán proporcional-
mente al resto de anualidades sin modificar su número, suponiendo únicamente para las dos 
primeras anualidades, un ajuste más preciso entre la previsión de actuaciones a desarrollar 
por los beneficiarios y el apoyo público que recibirán.

La decisión descrita en el párrafo anterior permitirá efectuar, en adición, un uso más eficaz 
de los fondos públicos en los presupuestos 2020 y 2021 de esta Administración, atendiendo 
a las imperiosas necesidades presupuestarias que están suponiendo las actuaciones que se 
han debido poner en marcha para la emergencia sanitaria, sin precedentes, derivada del 
COVID-19.

Con base en lo cual y en aras a coadyuvar el interés general descrito que supondrá la 
aprobación en un futuro de la Resolución definitiva de esta convocatoria de forma más tardía 
de lo previsto, con las necesidades de fondos de una forma extraordinaria por esta Adminis-
tración derivadas del COVID-19, hace necesario reducir las dotaciones de subvención de esta 
anualidad 2020 en 2.000.000 € (dejándola en 200.000 €) y en 500.000 € en la anualidad 2021 
(dejándola en 1.700.000 €), montantes de reducción que, a su vez, son distribuidos en las 23 
anualidades siguientes de pago.

Las alegaciones ya presentadas por las comunidades de regantes en el plazo que previó 
la Resolución provisional publicada el 14 de febrero de 2020 y el resultado final de su análisis, 
tendrán su reflejo en la correspondiente Resolución definitiva que se comunicará a cada soli-
citante. Dicha Resolución definitiva deberá ajustarse también al tipo de actualización previsto 
por el marco normativo comunitario que esté vigente en el momento de su emisión, caso que 
éste sufra modificación respecto del actualmente vigente del -0,22% más 100 puntos básicos, 
lo cual determina una máxima subvención otorgable de 49.949.143,46 € que, una vez actua-
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lizada supone los 55.000.000 € previstos en el apartado Séptimo de la Orden AGM/1072/2019, 
de 9 de agosto, de convocatoria.

La presente modificación de la Resolución provisional no da lugar a un nuevo plazo de 
alegaciones generales para las Comunidades de Regantes solicitantes del régimen, puesto 
que la única novedad respecto de la Resolución provisional publicada el 14 de febrero de 
2020 se ciñe a la distribución de los pagos de subvención propuestos por esta Administración 
en cada una de las 25 anualidades con los correspondientes ajustes de cálculo en la subven-
ción y su actualización, además de clarificar en el marco de lo previsto por la Orden 
AGM/1072/2019, de 9 de agosto, de convocatoria determinados preceptos aplicables en pro-
cedimientos de contratación que vayan a desarrollar los potenciales beneficiarios. Conse-
cuentemente, ese es el único ámbito de alegaciones que abre la publicación de la presente 
propuesta de Resolución provisional.

En virtud de lo expuesto y conforme a la documentación presentada por el Jefe de Servicio 
de Infraestructuras Rurales, se propone:

Primero.— Modificar la propuesta de Resolución provisional publicada por Resolución de 
10 de febrero de 2020, de esta Dirección General, con relación a la Orden AGM/1072/2019, 
de 9 de agosto, por la que se convocan subvenciones de carácter anticipado para determi-
nadas inversiones en materia de creación de regadíos en el marco del Decreto 79/2017, de 
23 de mayo, del Gobierno de Aragón para la anualidad 2020 y siguientes.

Segundo.— La distribución de los montantes correspondientes a cada beneficiario y anua-
lidad de pago de la subvención previstos en las Tablas 1.1; 1.2 y 1.3 del anexo I de la referida 
propuesta de Resolución provisional publicada por Resolución de 10 de febrero de 2020, se 
sustituyen por los previstos en las Tablas 1.1; 1.2 y 1.3 del anexo de la presente propuesta de 
Resolución provisional.

Tercero.— A los efectos de lo previsto el punto 5 del apartado Decimoquinto de la Orden 
AGM/1072/2019, de 9 de agosto, de convocatoria y de acuerdo con el artículo 99.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los beneficiarios no podrán frac-
cionar contratos con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir los requisitos de 
publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan. En este sentido 
se considerará la obra a ejecutar como un único contrato. En cuanto a servicios, también se 
considerará como un único contrato el conjunto de todos los conceptos previstos en la nota al 
pie número 1 del anexo IV de la referida Orden de convocatoria AGM/1072/2019, de 9 de 
agosto (excluida la redacción del anteproyecto ya presentado como parte de la solicitud a la 
convocatoria así como los gastos derivados del proceso de licitación de los servicios).

Cuarto.— Conforme al artículo 22.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, y al apartado Duodécimo de la Orden de Convocatoria, se otorga a los interesados 
un plazo de diez días a partir del siguiente de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
de la presente propuesta de Resolución, para la presentación de las alegaciones que se con-
sideren oportunas. Siendo que dichas alegaciones podrán referirse únicamente a las modifi-
caciones que incorpora la presente propuesta de Resolución provisional. Las alegaciones 
deberán dirigirse al Jefe del Servicio de Infraestructuras Rurales y presentarse del mismo 
modo que las solicitudes de ayuda, tal y como se describe en el apartado Octavo de la Orden 
de Convocatoria, es decir, de forma electrónica a través del Registro Telemático de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Quinto.— De acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 5/2015, de 25 de mayo, de Subven-
ciones de Aragón, las propuestas de Resolución en ningún caso supondrán la creación de 
derecho alguno en favor del beneficiario mientras no se haya notificado la Resolución de la 
concesión.

Sexto.— La Resolución de concesión de la convocatoria se notificará individualmente a los 
beneficiarios. Asimismo, las subvenciones concedidas en la presente convocatoria se publi-
carán en el portal de la Base de Datos Nacional de Subvenciones: http://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones.

Zaragoza, 11 de junio de 2020.— El Director General de Desarrollo Rural, P.O. El Secre-
tario General Técnico (Orden de 13 de noviembre de 2019, del Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente), José Luis Castellano Prats.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/concesiones
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